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El acceso a la vivienda para los sectores medios se ha dificultado 
debido a su encarecimiento en los últimos años. Si bien la Ciudad 
de Buenos Aires presenta el mayor ingreso per cápita del país, tales 
recursos no potencian un acceso justo a la vivienda y a la ciudad. Es 
importante decir que el problema de la vivienda no se limita a una 
lógica de oferta-demanda. Antes bien, se explica por una clara decisión 
política sobre a qué sectores se busca orientar el acceso a la ciudad. 
En este trabajo reflexionamos sobre esta cuestión, analizando cuatro 
dimensiones. En primer lugar, realizamos un diagnóstico sobre el 
problema habitacional en la ciudad. En segundo lugar, relevamos la 
situación de los alquileres. A continuación, damos cuenta de las limi-
taciones en los nuevos créditos hipotecarios para promover el acceso 
a la vivienda. Finalmente, estudiamos la problemática del suelo, en 
un contexto de privatización de tierras y promoción de los negocios 
inmobiliarios. El argumento central que desplegamos en este texto es 
que las medidas tomadas recientemente por el ejecutivo nacional y 
local han contribuido a agravar las condiciones anteriores. 

 

El acceso a la vivienda:
un desafío pendiente
en la agenda estatal 

María Florencia Rodríguez
Ivana Claudia Socoloff
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Introducción 

Tomando en cuenta el período 2001-2010, la población en villas aumentó 
un 52%, como también la cantidad de porteños que, dentro del mercado formal 
e informal, se ven obligados a buscar un lugar donde alquilar. De acuerdo al 
Censo de 2010, en la Ciudad de Buenos Aires disminuyeron los hogares dueños 
del suelo y la vivienda, y aumentaron la cantidad de inquilinos, situación que 
revirtió la tendencia histórica en torno al régimen de tenencia bajo la moda-
lidad de la propiedad.1 Esto se debe, en parte, a la falta de políticas crediticias 
y limitaciones en el financiamiento. Los sectores medios se ven obligados a 
resolver su necesidad de techo a través del alquiler. A su vez, se recrudecen 
los requisitos, valores y condiciones para ese acceso. 

Desde la gestión estatal no se han generado en estos años condiciones 
óptimas de acceso a la vivienda, diluyéndose para amplios sectores de la 
población el sueño de algún día ser propietario. Por el contrario, las nuevas 
medidas tomadas durante la gestión de Macri a nivel nacional y Larreta a nivel 
local profundizan y agudizan las tendencias de mercantilización del suelo y la 
vivienda con claros componentes exclusivos y excluyentes.

Los datos anteriormente señalados contrastan con el fuerte proceso 
constructivo y con la creciente privatización de terrenos públicos en la ciudad. 
Los registros censales del año 2010 dan cuenta de la existencia de 1.426.438 
viviendas en la ciudad, lo que representa un incremento del 5,3% con respecto 
al 2001. Estos datos son significativos, pues el stock de vivienda en la ciudad ha 
aumentado, frente a una población que no ha crecido significativamente desde 
hace décadas y a miles de familias que encuentran irresuelta su problemática 
habitacional. Pero quizás el dato más relevante sea que también aumentaron 
las viviendas particulares ociosas. En el último Censo 2010 se registraron 
288.564 viviendas vacías, esto es, el 20% del parque habitacional de la ciudad.

Este panorama tiene lugar en un marco donde el proceso de valorización 
del suelo ha ido en aumento generando fuertes disparidades con respecto a 
los niveles de ingreso y capacidad de pago de los sectores trabajadores medios. 

La política de facilitación de los negocios inmobiliarios en Buenos Aires 
tiende a encarecer aún más la tierra y la vivienda, en un contexto de recesión y 
caída del salario real. Los nuevos créditos hipotecarios lanzados, por su parte, 

(1) Rodríguez et al., 2015.
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lejos de resolver el problema habitacional contribuyen al encarecimiento y 
endeudan a las familias en favor de algunos actores del sistema financiero. 
Así, la posibilidad de acceso a la vivienda para amplios sectores de la pobla-
ción porteña es un tema vigente y de mucha preocupación, carente aún de un 
tratamiento integral desde la agenda estatal para su resolución. 

Situación habitacional: una fotografía de la ciudad

En la Ciudad de Buenos Aires, cuya extensión territorial es de 200 km2, 
viven 2.890.151 habitantes, según el Censo de 2010. Esto es un 4% más con 
respecto al año 2001. Sin embargo, hace 60 años que la población porteña se 
mantiene prácticamente estable. Siguiendo con el registro censal, la población 
en la ciudad capitalina no ha aumentado desde 1947, año en el que se registra 
la mayor población en la ciudad (2.982.580 personas). El año 2001 presenta 
la cantidad más baja del período (2.776.138 personas). Ahora bien, aunque la 
población se mantiene estable, el déficit habitacional se agravó profundamente 
en los últimos años, alcanzando –de acuerdo al Censo 2010– al 6,2% de la 
población, esto es 70.317 hogares.2

Estos datos son alarmantes cuando se constata que el problema en la 
Ciudad de Buenos Aires no es la falta de construcción de unidades habitacio-
nales. Como pudo señalarse anteriormente, el Censo 2010 registró 1.426.438 
viviendas. Esto significa un 5,3% más con respecto al 2001, cuando las unidades 
habitacionales empadronadas eran 1.350.154. 

En el 2016 se registraron obras nuevas por más de 1 millón de metros cuadra-
dos, cifra que representa un salto del 68% con respecto al año 2015 (853.001 m2).3

Otro aspecto significativo al crecimiento constructivo es la cantidad de 
viviendas ociosas en la ciudad. El censo de 2010 contabilizó 288.564 viviendas 

(2) Del total de hogares, el 63% vive en viviendas recuperables, mientras el 37% 
reside en viviendas irrecuperables cuya solución requiere de una unidad habi-
tacional nueva. Asimismo, el 10% de los hogares (116.893) se encuentra en situa-
ción de hacinamiento por cuarto (dos o más personas por habitación) y el 9,6% 
(109.917 casos) en condición de hacinamiento por cohabitación (dos hogares en 
una vivienda). En términos comparativos, el hacinamiento por cuarto aumentó 
un 162% y la cohabitación por hogares en una vivienda se cuadriplicó durante el 
último período intercensal 2001-2010 (CEyS, 2013).
(3) Reporte Inmobiliario “Dónde, cuánto y qué se construye en Buenos Aires”. 
10/02/2017. Disponible en Internet: http://www.reporteinmobiliario.com.ar/nuke/
article3289-donde-cuanto-y-que-se-construye-en-buenos-aires.html
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particulares en desuso, lo que representa el 20,2% del parque habitacional porte-
ño. Si se toman en cuenta los períodos intercensales, se podrá dar cuenta de que 
las viviendas ociosas aumentaron más de 9 veces en los últimos 20 años. En el 
año 1991, las viviendas ociosas eran 31.559, cifra que asciende a 126.956 en 2001.4 

Las viviendas de este tipo se concentran en las comunas 1 (Retiro, San 
Nicolás, Puerto Madero, San Telmo, Montserrat y Constitución), 14 (Palermo) y 
2 (Recoleta), precisamente en zonas de alta valorización inmobiliaria. Esto se 
debe a que los sectores de ingresos altos adquieren la vivienda como instru-
mento de ahorro e inversión, situación por la cual el precio de las viviendas se 
eleva por encima de la capacidad de compra de quienes las necesitan para vivir.5

En torno al creciente valor de los precios de los inmuebles, un informe de 
Estadística y Censos revela que, al segundo trimestre de 2016, los departamen-
tos de 2 ambientes a estrenar se valuaron, en promedio, en 116.774 dólares y 
los de 3, en 206.546 dólares. El alza en el valor promedio del metro cuadrado 
fue de 2.649 dólares y 2.893 respectivamente, lo que representa un aumento 
interanual del 8,9%. En cuanto a los departamentos usados, el precio promedio 
de un 2 ambientes fue de 102.339 dólares; al tiempo que el monto medio de 
un 3 ambientes fue de 160.495 dólares. El precio del metro cuadrado de los 
departamentos usados también estuvo en alza, con subas del 5,4% para los 
2 ambientes (2.393 dólares) y del 7,3% para los 3 ambientes (2.354 dólares).6

La brecha entre el valor del suelo y el salario, agravada en estos años, 
tiene como consecuencia la imposibilidad de numerosas familias de acceder a 
la compra de una vivienda y con ello la ampliación del proceso de inquiliniza-
ción. El alquiler aparece, entonces, como la estrategia más viable y utilizada.7 

El proceso de inquilinización

De acuerdo a los datos censales del 2010, en la Ciudad de Buenos Aires, 
uno de cada tres hogares alquila. Desde la gestión de Mauricio Macri como Jefe 
de Gobierno, los hogares propietarios de la vivienda y el terreno mostraron un 
decrecimiento, pasando de 67,6% (692.210 hogares) a 56,4% (648.958 hogares). 

(4) CEyS, 2013.
(5) Centro de Estudios Económicos y Sociales (CESO), 2015.
(6) Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (GCBA), 2016.
(7) Cosacov N., 2012.
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Por su parte, el aumento de la cantidad de propietarios sólo de la vivienda se 
dio en una escala mucho menor: pasó de 1,4% (14.051) a 6,1% (69.785 hogares). 
A la vez, se constató un fuerte ensanchamiento de la cantidad de inquilinos, 
de 22,2% (227.545 hogares) a 29,8% (343.443 hogares), es decir, 115.898 hogares 
nuevos que alquilan. Este proceso significativo de inquilinización revirtió una 
tendencia histórica de la ciudad de acceso creciente a la vivienda en propiedad. 
Tales datos encuentran sentido en condiciones contextuales de empobreci-
miento y precarización de las condiciones de vida y trabajo.8

Esta dinámica genera un recrudecimiento de las condiciones y valores de 
alquiler. A enero de 2017, en la Ciudad de Buenos Aires, el valor promedio de un 
departamento de 3 ambientes usado en alquiler es de $ 9.250, mientras que un 
2 ambientes alcanza los $ 6.800 y un monoambiente, los $ 5.800.9 Esta situación 
agrava la dificultad de muchas familias para acceder a una vivienda, pues para que 
no afecte la subsistencia de un hogar, el valor del alquiler no debiera sobrepasar 
el equivalente al 30% de sus ingresos. Según los datos de la Encuesta Permanente 
de Hogares, la población que se ubica en los deciles 2 a 5 puede pagar un alquiler 
pero este sobrepasa ese 30% de referencia. El impacto de sostener una vivienda es, 
entonces, desproporcionado y desbalancea el resto de los gastos familiares.10 Sec-
tores inmobiliarios estiman que los alquileres aumentarían hasta un 40% durante 
el 2017. En este marco, Gervasio Muñoz, referente de Inquilinos Agrupados, expresa: 

Cada vez que hay estos incrementos confirmamos que el mercado, sin ningún 
tipo de regulación, aprieta al inquilino y por eso se ven tantas rescisiones 
de contratos. Hay cada vez más gente que no puede pagar los alquileres.11 

Al valor del alquiler se le suman también las condiciones y requisitos que un 
hogar debe cumplir para calificar como “locatario”. En este marco, para acceder a 
un departamento, una familia debe contar con dinero suficiente para afrontar el 
ingreso. Esto implica: un mes adelantado, un mes en concepto de comisión y un mes 
de depósito, sumado a los gastos asociados (certificación de la garantía y firmas del 

(8) Rodríguez et al., 2015.
(9) Reporte Inmobiliario “Oferta y precios de alquileres de departamentos en la 
ciudad de Bs. As”. Disponible en Internet: http://www.reporteinmobiliario.com.
ar/nuke/article3273-oferta-y-precios-de-alquileres-de-departamentos-en-la-
ciudad-de-bs-as.html
(10) Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), 2017.
(11) “Alquileres: habrá aumentos del 40% y alertan que ‘cada vez hay menos 
gente que puede pagar’”. 20/02/2017. Disponible en Internet: http://www.nueva-
ciudad.com.ar/notas/201702/31169-alquileres-habra-aumentos-del-40-y-aler-
tan-que-cada-vez-hay-menos-gente-que-puede-pagar.html
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contrato), una garantía de Capital Federal de familiar directo y de valor equivalente 
a la propiedad alquilada e ingresos comprobables.12 La garantía –preferentemente 
localizada en la misma ciudad donde se alquila– constituye un requisito exigido 
por los propietarios como reaseguro frente al incumplimiento de pago, y uno de 
los obstáculos más importantes de los hogares inquilinos. Esta situación ha dado 
origen a un mercado de compraventa de “garantías inmobiliarias”.13

La asimetría en la relación contractual obliga a los inquilinos a afrontar 
condiciones de absoluta desventaja ante la falta de regulación del mercado por 
la vía estatal. Diversas organizaciones de inquilinos han generado estrategias 
de visibilización de la problemática y elaboración de propuestas orientadas 
a proteger a esta población. Tal es así que organizaciones de inquilinos de 
todo el país elaboraron un proyecto de ley, presentado por la senadora García 
Larraburu (PJ-FpV), que obtuvo media sanción en el Senado. El proyecto cons-
ta de dos ejes centrales. Por un lado, propone un límite a los precios de los 
alquileres, que podrá ser reajustado anualmente, cuyo valor se determinará 
con base en un promedio entre la inflación del INDEC y el Coeficiente de Va-
riación Salarial (CVS). Por el otro, se plantea la regulación de las comisiones y 
garantías. Para ello, se fija el pago de un mes de anticipo y otro importe igual 
en concepto de garantía, que será devuelto al finalizar el contrato. También se 
establece que las comisiones inmobiliarias sean determinadas por las leyes 
de cada jurisdicción. En caso de no estar reguladas, no deberían superar el 
valor de un mes de alquiler. Con respecto a las expensas extraordinarias, en 
ningún caso podrán correr por cuenta del inquilino. Además, se establece 
que los alquileres serán por tres años y no por dos como ocurre actualmente.

En la Ciudad de Buenos Aires, el poder judicial aceptó un reclamo de 
Inquilinos Agrupados y la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ) 
que exigía a las inmobiliarias suprimir el cobro de dos meses de comisión 
sobre la firma de los contratos. Marcelo Segón, titular del Juzgado N° 17 en 
lo Contencioso, Administrativo y Tributario, consideró que se trataba de una 
práctica abusiva y falló a favor de los inquilinos. A partir de esta intervención 
judicial, las inmobiliarias sólo están autorizadas a cobrar un mes de comisión.14

No obstante, el mercado de alquiler se rige al presente por una lógica 
contractual de oferta-demanda por encima del derecho a la vivienda digna. 

(12) Rodríguez et al., 2015.
(13) Reese et al., 2014.
(14) Página 12. “Una ley para evitar los abusos del mercado inmobiliario”. Disponible 
en Internet: https://www.pagina12.com.ar/4807-una-ley-para-evitar-los-abusos-
del-mercado-inmobiliario
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¿Un país de propietarios?15

La carencia estructural de créditos hipotecarios que muestra la historia ar-
gentina convierte al país en un caso atípico. Las recurrentes crisis económicas, la 
inflación, junto con la desregulación del crédito desde la última dictadura a esta 
parte y la privatización del Banco Hipotecario en los 90 atentaron contra la con-
formación de un sistema de crédito accesible de largo plazo para los trabajadores. 
Desde los bancos privados se alegó que el descalce entre tomar dinero a corto 
plazo y prestarlo a largo plazo, sumado a los riesgos de inflación y devaluación, 
convertían al sistema en inviable. Así, se procuró en los años 90 –como ahora– 
avanzar con la titulación de créditos para responder a las demandas de los bancos. 

Otro tipo de respuesta a la escasez estructural de financiamiento a la vivienda 
para sectores medios fue el Plan ProCreAr lanzado por la gestión kirchnerista. A pesar 
de sus falencias,16 se trató de una herramienta que le otorgaba al Estado un rol central 
en el financiamiento, por medio de un programa de fuerte subsidio de tasas en un 
contexto inflacionario. En contraste, la reciente política de créditos adiciona algunos 
nuevos y renovados problemas para los tomadores. Al respecto, debe señalarse que 
se trata de créditos indexados,17 medidos en Unidades de Valor Adquisitivo (UVA) 
lanzadas por el Banco Central. A diferencia de las UVI diseñadas por Julio Cobos, las 
UVA se ajustan según el Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER). 

Al tratarse de créditos indexados, el nuevo sistema resuelve dos demandas 
empresariales: por un lado, y a diferencia de los créditos hipotecarios tradicionales,18 

(15) El título hace alusión a las palabras del actual presidente del Banco Nación, 
Javier González Fraga, quien a poco de asumir en reemplazo de Melconian, se alineó 
con las políticas del BCRA prometiéndonos un “país de propietarios”.
(16) En Socoloff et al. (2013) realizamos un balance crítico sobre el programa en 
relación con la historia del Banco Hipotecario. 
(17) A poco de asumir como presidente del Banco Central, Federico Sturzenegger 
anunció el lanzamiento de las Unidades de Vivienda (UVI), rápidamente rebautizadas 
como UVA. El cambio se debió a una disputa de derechos de autor con Julio Cobos. A 
su vez, este lanzamiento le valió también un conflicto con Carlos Melconian, ahora ex 
presidente del Banco Nación. En ambos casos, el conflicto versó sobre su forma de 
actualización y la dificultad de repago de instrumentos que se ajustan por inflación, 
en un contexto de altísimo crecimiento del índice de precios. Para Julio Cobos, el valor 
de las UVI debía seguir el de los costos de la construcción. Para Melconian, en cambio, 
las UVI resultaban inaplicables en este contexto y optó por el lanzamiento de créditos 
hipotecarios tradicionales (a tasa fijas en los primeros años –que se ubicaban muy 
por debajo de la inflación– y luego variables). Es decir, que en estos dos últimos casos, 
el acento estaba puesto en lanzar instrumentos más accesibles para los tomadores.
(18) Un sistema tradicional puede implicar un subsidio del Estado a los hogares por 
medio del sistema financiero (de cuota o de tasa), o simplemente un cobro por parte 
del banco del riesgo que éste le traslada al tomador, en el caso de programas privados.
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(19) Al respecto, debe señalarse el hecho de que fueron las corporaciones de de-
sarrolladores inmobiliarios (como la Asociación de Empresarios de la Vivienda o la 
Cámara de Empresarios del Desarrollo Urbano) quienes reclamaron durante tantos 
años la implementación de un sistema similar al chileno como el vigente, apoyan-
do activamente la iniciativa del exvicepresidente Julio Cobos. Entre otras cosas, 
nos permite entender la importancia que tiene el crédito a la hora de garantizar 
la realización de la ganancia de los desarrolladores/constructores que procuran 
orientarse a sectores no premium. Por un lado, porque el crédito hipotecario, a 
pesar de que subsume a los productores de vivienda a las regulaciones y tiempos 
de los bancos, implica recuperar rápidamente el capital invertido sin depender 
de los avatares financieros de la preventa. Por el otro, porque los desarrolladores 
saben muy bien que la disponibilidad de fondos para el sector opera hacia el alza 
de los precios, siendo sus principales beneficiarios.
(20) Esto se debe principalmente a que la tasa que se ofrece por estos depósitos 
no ha sido prácticamente muy diferente a la de los plazos fijos tradicionales, pero 
también al hecho de que estos depósitos tienen un plazo mínimo de 180 días en un 
país donde el 90% de los depositantes opta por plazos que oscilan entre 30 y 60 días.

aquí se transfiere el riesgo inflacionario al tomador, que va a pagar un crédito con 
cuota y saldo indexados. Por otro lado, el sistema no limita su impacto sobre los 
precios de las viviendas, al dar rienda suelta al aumento de los precios de lotes 
y residencias a lo largo y ancho del país, en beneficio de los sectores rentistas.19 

Cabe destacar asimismo que esta indexación es permanente, lo que hace 
que los tomadores vean incrementada su cuota y su deuda mes a mes, sin 
que los salarios se ajusten a semejante velocidad. Por otro lado, en este 
sistema de UVA, la deuda registraría un crecimiento elevado en dólares 
(incluso en contextos de estabilidad en el precio de esta moneda, como fue 
el caso en 2016). Para hablar con números, en un ejemplo de 2% de infla-
ción mensual (26% anual aproximadamente) y dólar estable en 2017, quien 
tome un crédito de 70 mil UVA hoy (80 mil dólares aproximadamente o 1,24 
millones de pesos) a tasa de 4,9% a 20 años, comenzará pagando una cuota 
de 8 mil pesos, pero se encontrará al final del segundo año pagando 12.600 
pesos de cuota, con una deuda de 1,812 millones de pesos (lo que equivale 
a 117 mil dólares en el escenario estable o 92 mil dólares en un escenario 
de devaluación del 12,7%).

Surge asimismo un interrogante técnico que podría tener importantes 
consecuencias en el funcionamiento del sistema financiero. Hasta el momen-
to, el sistema no ha podido generar depositantes en UVA —el otro eslabón 
de la cadena— para financiar los créditos.20 Frente a esta cuestión, el decreto 
146/2017 ha autorizado la titulación ajustada por CER de estos créditos, lo 
cual viabilizará la participación del mercado de capitales en la disposición de 
fondos, complejizando así la arquitectura financiera.
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El resultado de estos créditos es difícil de evaluar por el momento, pues los 
efectos dependerán de la evolución de la inflación y la puja distributiva en los 
próximos años. Por ahora, el sistema se presenta como inviable y riesgoso para los 
hogares endeudados, pero también para el sistema financiero en su conjunto. Cabe 
recordar que la historia de la Argentina nos muestra algunos ejemplos recientes 
de desastres crediticios. Por un lado, “la 1050” de la dictadura –créditos indexados 
por inflación pero con otro mecanismo– hizo que quienes se encontraban en los 
eslabones más débiles de la estructura social y se habían endeudado perdieran sus 
casas. Frente a lo cual, el gobierno democrático terminaría asumiendo los costos 
del sistema para rescatar a quienes habían resistido los primeros embates. Por otro 
lado, similar apreciación podría hacerse sobre la crisis del 2001, momento en el 
cual muchos hogares se vieron beneficiados por la pesificación asimétrica y otros 
muy perjudicados por el “corralito”, con un altísimo costo para toda la sociedad. 

La planificación del despojo

Una última dimensión a considerar es la cuestión de la tierra urbana. 
Sobre esto, observamos que la coincidencia partidaria entre el gobierno de 
la Ciudad y el gobierno Nacional ha contribuido de manera inédita a liquidar 
inmuebles, impulsar grandes proyectos urbanos en la ciudad y llevar adelante 
una transformación normativa con efectos que tendrán lugar en los próximos 
años, pero sobre todo en las décadas subsiguientes. Estas medidas y tenden-
cias observadas, que enumeramos y analizamos brevemente a continuación, 
plantean el interrogante por el acceso a la tierra de las futuras generaciones, 
cuestión central para pensar la vivienda y el derecho a la ciudad.

1) Liquidación de inmuebles

En continuidad con lo observado a nivel local, la nueva gestión nacional a 
cargo de Mauricio Macri lleva adelante una política tendiente a la desafectación 
de uso público –es decir, a la privatización– de inmuebles de propiedad del Es-
tado (edificios, lotes, tierras rurales). Recordemos que, cuando se encontraba al 
frente de la gestión local, impulsó la Creación de la Agencia de Bienes y puso a la 
venta un sinnúmero de inmuebles que estaban bajo administración de la ciudad.

A nivel nacional, una de las principales medidas en esta dirección fue el 
cambio de rumbo de la Agencia de Administración de Bienes del Estado (en 
adelante, AABE). Esta agencia, que tiene competencia nacional, posee también 
una fuerte incidencia en la Ciudad de Buenos Aires, donde el Estado Nacional 
es propietario aún de numerosas y valiosas parcelas. 
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Hasta el momento, esta nueva Agencia se ha propuesto salir “del rol de 
registro y de control [y] pasar a una lógica de servicio a los órganos del Estado”, 
tal como lo expresara su director, Ramón Lanús.21 Ahora bien, ¿de qué manera 
están llevando adelante esta tarea? Principalmente, a través de tres líneas de 
acción priorizadas por la actual gestión. 

En primer lugar, mediante la creación de un censo o “registro unificado y 
nacional de inmuebles georreferenciado” llamado SIENA (Sistema de Gestión 
de Inmuebles del Estado Nacional) que sirve no sólo para identificar, sino 
también para valuar el patrimonio. Este instrumento, que a priori resultaría 
de gran importancia, hasta el momento ha sido utilizado desde una lógica de 
la “desafectación”, procurando reducir al mínimo el parque inmobiliario que 
el Estado requiere para su funcionamiento en el presente, sin una política de 
planificación sobre requerimientos futuros. 

En segundo lugar, la AABE se ha dado labores –también en palabras de 
su director– de facility managment, o “modernización de espacios laborales 
[para que las oficinas del Estado] reflejen el cambio cultural que estamos 
queriendo ver”.22 Esta tarea es quizá de menor impacto que la anterior, pero 
conserva cierta relevancia; puesto que implica no sólo un cambio inconsulto 
en la organización del espacio, sino también enormes costos. Todo esto es 
bienvenido en lo que refiere a mejorar las condiciones de trabajo. Sin embargo, 
hasta el momento, parece tener otro carácter: el de trasladar acríticamente a 
la administración pública la lógica con la que se organizan hoy los espacios 
de trabajo privados, tendientes a promover diferentes (y costosas) formas de 
sujeción de la fuerza de trabajo calificada. 

Finalmente, la nueva AABE se ha propuesto una tarea mayor que es el 
lanzamiento de “proyectos de desarrollo”. Es decir, la puesta a disponibi-
lidad de enormes –e irrecuperables– parcelas de tierras para explotación 
inmobiliaria privada. Hasta el momento, las medidas de “desarrollo” han 
tomado tres direcciones: 1) licitación pública de tierras rurales pertenecien-
tes a las Fuerzas Armadas para explotación agrícola; 2) subastas públicas 
de parcelas de tierras distribuidas por todo el país, con fuerte impacto en 
la Ciudad de Buenos Aires, y 3) cesión de tierras para emprendimientos 
públicos/privados con articulación de diversos gobiernos municipales y 
provinciales. 

(21) Ramón Lanús, VI Coloquio AEV “Impulsando el Cambio”, 13 de diciembre de 2017.
(22) Ídem.
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En lo que refiere particularmente a las subastas, diversos decretos han 
autorizado la venta de tierras públicas que le han valido recientemente la 
presentación de dos denuncias ante la justicia.23 En la misma se identifican 
más de 100 inmuebles puestos en venta sin autorización del poder legislativo, 
amparándose en una norma de la dictadura. 

Uno de los decretos más resonantes de Macri fue el de agosto de 2016,24 
que puso en venta 17 inmuebles de los cuales 13 se encuentran ubicados en la 
Ciudad de Buenos Aires. De estos 13, a su vez, 3 se emplazan en localizaciones 
de alto estándar económico como Catalinas Norte, Catalinas Sur y Colegiales, 
para la obtención de los cuales competirán los mayores desarrolladores in-
mobiliarios.25 Otros cuatro decretos, firmados entre fines de 2016 y principios 
de 2017, suman 76 propiedades en el país y en el exterior.26 De todas ellas, 51 
se encuentran ubicadas en la Ciudad de Buenos Aires, a las que debe sumarse 
el nuevo Polo de Desarrollo Urbano en la Isla Demarchi, en reemplazo del Polo 
Audiovisual proyectado por el gobierno anterior. 

Junto con estas modalidades de puesta a disposición de inmuebles, 
podemos reconocer una cuarta tendencia: el reordenamiento espacial y la 
intención de desprenderse de inmuebles de origen educativo y hospitalario. 
Siendo este tipo de activos inmuebles muchas veces sólo indirectamente 
propiedad del Estado Nacional o local, los diferentes niveles de gobierno se 
encuentran estudiando las propiedades “inútiles” o fragmentos “desaprove-
chados” en manos de estas instituciones.27 Cabe destacar que en todos los 

(23) Denuncia en el Expte. N° 2.057/2017 radicada en el Juzgado Federal N° 10 y 
Denuncia en el Expte. N° 4.021/2017 radicada en el Juzgado Federal N° 11 realizadas 
por el Observatorio del Derecho a la Ciudad e Izquierda Popular.
(24) Decreto 952/2016 (del 18/08/2016).
(25) Por mencionar algunos de los más grandes, se puede contar a IRSA de El-
sztain, Consultatio de Constantini, RAGHSA del empresario Moisés Khafif y Vizora 
del empresario Jorge Brito, accionista principal de Grupo Macro.
(26) Decretos 1064/2016 (del 5/10/2016), 1173/2016 (del 15/11/2016), 153/2017 (del 
9/3/2917) y 255/2017 (del 4/4/2017).
(27) Entre los casos más resonantes en el último año se destaca la operativa para 
promover la venta del Hospital de Clínicas y su traslado a una parcela menor. Con la 
participación activa de las autoridades de la Universidad de Buenos Aires, a cargo de 
la gestión de ese patrimonio público, las autoridades han encontrado una modalidad 
con enorme potencialidad para la especulación inmobiliaria. Otro caso, de larga 
trascendencia pero con mucha notoriedad durante las gestiones de Macri y Larreta 
al frente de la ciudad es la reorganización de las tierras ocupadas actualmente por 
el Hospital Borda y aledaños. Recuperando un viejo plan para liberar y vender parte 
de la superficie de la enorme manzana, el último presupuesto porteño incluía una 
propuesta de refuncionalización para convertir al Borda en un centro de neurociencias.
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casos resonantes, diversas organizaciones sociales han llevado adelante una 
gran resistencia, tanto en la calle como en la justicia. Sin embargo, tal y como 
sucedió a comienzos de los 90 con los procesos privatizadores, queda abierta 
la pregunta por la capacidad de resistir embates contra la tierra pública en 
todos los frentes, pero sobre todo por el destino de los “inmuebles silenciosos” 
(y silenciados), que no ocupan los titulares de los medios de comunicación. 

2) Reforma y flexibilización de la normativa que regula la construcción

En línea con la venta de tierras públicas y una posición activa en la 
generación de negocios inmobiliarios, otra estrategia de radical impor-
tancia que se ha dado la nueva gestión PRO en la Ciudad de Buenos Aires 
es la reforma de las principales normativas que rigen la edificación en la 
ciudad: el Código de Planeamiento Urbano, por un lado, y el Código de 
Edificación, por el otro.

Ambos instrumentos normativos establecen los marcos legales que deter-
minan –nada más y nada menos– qué, dónde, cómo y cuánto se construye en la 
Ciudad de Buenos Aires. Ellos, a su vez, se encuentran regidos por los principios 
acordados en el Plan Urbano Ambiental aprobado por la Legislatura en 2009. 

Comencemos por el Código de Planeamiento Urbano. El mismo rige desde 
1977 y determina, por ejemplo, la altura de construcción permitida y los usos 
admitidos en cada una de las parcelas de la ciudad. Este Código ha sufrido 
numerosas modificaciones parciales desde su entrada en vigencia, entre las 
que se destacan las escandalosas “excepciones” que terminaron por hacer 
entrar en desgracia al viejo Concejo Deliberante.28 La actual reforma, sin em-
bargo, pretende una transformación radical bajo principios cuestionados por 
organizaciones sociales. Sobre todo porque, entre otras cosas, los principales 
cambios han sido acordados con las corporaciones profesionales y empresa-
riales sin la participación de organizaciones comunitarias, como lo dictaminó 
una sentencia judicial en noviembre de 2016 ante una medida de amparo 
colectivo. En ella, la jueza establece:

Surgen elementos contundentes que permiten afirmar que tanto la con-
vocatoria ministerial como la efectiva integración del Foro [de Desarrollo 
Urbano] se hallan sesgadas por hacer lugar a una participación preferencial, 
básicamente la de los sectores del negocio inmobiliario. Por ende, al no 

(28) Véase al respecto Clichevsky (1996) y Socoloff (2014).
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haberse dado una convocatoria abierta a toda la comunidad, es evidente 
que entonces hay otros sectores sociales que se encuentran excluidos 
deliberadamente del mismo.29 

Las reformas propuestas, aún pendientes de aprobación, emergen de un 
diagnóstico según el cual existiría una “capacidad constructiva” no explotada 
en la ciudad, que estaría dando lugar a una pérdida de “productividad”, según 
consta en los documentos difundidos por el ejecutivo local. Para resolver 
este supuesto problema, se propone, en primer lugar, buscar la “ integración 
edilicia” para alcanzar “una ciudad de alturas fijas”. En otras palabras, se 
pretende determinar la altura máxima construida en una manzana y permitir 
que se construyan edificios hasta esa altura. Es importante entender que se 
trata de un proceso de densificación (aumento del parque inmobiliario) que se 
promueve sin inversión en infraestructura, agravando los existentes problemas 
de provisión de servicios en la ciudad.

Asimismo, en segundo lugar, se procura “ampliar los espacios verdes 
de la ciudad” en supuesta coincidencia con lo establecido por la Constitu-
ción de la Ciudad y las recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud. Sin embargo, a partir de la información circulada por la Secretaría 
de Planeamiento, esta “ampliación” incluye en la letra chica espacios 
limitados que en ninguna medida aumentan la superficie por habitante. 
Por ejemplo, se incluyen en esta supuesta ampliación las llamadas terra-
zas verdes de acceso privado, hileras de árboles en bulevares y avenida, 
incorporándose solamente terrenos –como la Manzana 66– cuya inclusión 
fue dispuesta por la justicia. 

En tercer lugar, la reforma del Código promueve el principio de “susten-
tabilidad patrimonial”. Sin embargo, lejos de tratarse de un compromiso con 
la historia arquitectónica de la ciudad, las medidas propuestas protegen más 
los intereses de los desarrolladores que del patrimonio, pues procura –por 
ejemplo– una “transferencia de capacidad constructiva” para que los agen-
tes inmobiliarios sean compensados por los metros no susceptibles de ser 
construidos en áreas protegidas. En otras palabras, se pone el énfasis en la 
compensación a los empresarios y no en la conservación patrimonial, en un 
contexto inusitado como el actual de demoliciones aprobadas irregularmente 
que ni la justicia ha logrado frenar. 

(29) Resolución 24/11/2016, Juzgado 04-Secretaría 07, Poder Judicial de la Ciudad. 
Expediente: “BALDIVIEZO JONATAN EMANUEL y otros CONTRA GCBA SOBRE AMPARO”. 
Número: A24068-2016/0.
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Uno de los últimos puntos de esta reforma se conecta con el principio de 
“mayor mixtura de usos y simplificación”. Mayor mixtura querría decir, en teoría, 
una integración de usos urbanos que permitiera sobre todo la convivencia entre 
lo residencial y lo no residencial (comercial, industrial, público, etc.). En este 
caso también, la letra de las propuestas apunta más a una simplificación de 
procesos de aprobación de usos que a generar integración entre actividades. 

Junto con estas proposiciones que aún están en debate, la gestión de Larreta 
se encuentra pronta a sacar a la luz un nuevo Código de Edificación. Este instru-
mento legal regula tanto los materiales y las condiciones en las que se tiene que 
llevar adelante una construcción, como los plazos y las circunstancias en las que 
se logran las aprobaciones de las obras. En particular, la reforma de este código 
procura la flexibilización de normas, la regularización de métodos y materiales 
de construcción hasta ahora considerados “fuera de norma” y, sobre todo, el 
acortamiento de los plazos de autorización de obras y la facilitación de trámites. 

En cuanto a la flexibilización de normas de construcción, en una ciudad 
que ha sufrido derrumbes y donde se multiplican las obras de calidad cuestio-
nable, las autoridades locales han diagnosticado que su rol tiene que ver con 
contribuir a la “modernización” de las obras y al “aceleramiento” del proceso 
constructivo sin interrumpir la iniciativa privada. En una mesa de trabajo con 
desarrolladores inmobiliarios, el subsecretario de Registro, Interpretación y 
Catastro, Rodrigo Cruz, se expresó públicamente en el siguiente sentido:

Nosotros somos parte de un proceso, no somos el fin. Somos una parte que está 
en el inicio de un proceso que es mucho más largo. Es un proceso que se inicia 
desde la idea de querer desarrollar un emprendimiento hasta que efectivamente 
los usuarios lo usan […]. Nosotros tenemos que ser no un impedimento, sino 
facilitadores. Donde hay un problema, nuestra vocación es salir a ayudarlo. 
Donde vemos un auto con la rueda pinchada, nosotros vamos y lo ayudamos. 
No decimos “esto no avanza porque tiene la rueda pinchada y no me importa”.30

Como se ve, en el discurso del funcionario se expresa una mirada sobre 
el rol del Estado y sus organismos que, de ser agentes de propuestas, de ad-
ministración y de control, devienen instituciones de promoción de la iniciativa 
privada. Pues las ideas se originarían en el hecho de “querer desarrollar un 
emprendimiento”, de modo tal que la vocación pública es reconvertida en una 
vocación de servicio frente a intereses particulares. 

(30) Rodrigo Cruz, Video “Gobierno de la Ciudad dialoga con arquitectos y desa-
rrolladores sobre aprobación de planos”, 2 de noviembre de 2016.
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En cuanto a los tiempos y procedimientos en la autorización de obras, 
las autoridades de planificación se han propuesto “desafiar al sistema de 
trámites”.31 Haciendo uso de las tecnologías vigentes y autoatribuyéndose 
plazos máximos, el plan de las autoridades es responder a las demandas y 
temporalidades del ciclo del capital de la construcción acortando los tiempos. 
Demandas que, por cierto, son recibidas en diálogo fluido con los representan-
tes de las cámaras empresariales o con los propios empresarios individuales, 
quienes –en los dichos de los funcionarios– visitan las oficinas de manera 
recurrente para estudiar cómo resolver sus problemáticas. 

De esta manera y en varias ocasiones, Rodrigo Cruz ha presentado como 
uno de los objetivos principales de su gestión la reducción de 6 meses a 30 días 
en la aprobación de obra. Este funcionario, que tiene entre otras responsabi-
lidades la resolución frente a interpretaciones conflictivas en situaciones de 
alto impacto ambiental o riesgo al patrimonio, no ha concentrado sus esfuerzos 
en garantizar la calidad de dichos procedimientos, sino en “reducir [hasta el 
momento] un 20% los tiempos de espera” de los constructores.

3) Impulso a grandes obras sin regulación de plusvalías urbanas

Como mencionábamos más arriba, una de las características de las gestiones 
Macri-Larreta ha sido el impulso a los grandes proyectos urbanos, sean estos de 
iniciativa privada o pública. En lo que refiere a las obras de las iniciativas públicas, 
las mismas son promovidas por medio de la AABE o de la Agencia de Bienes So-
ciedad del Estado (en adelante, ABSE) de la Ciudad de Buenos Aires. Esta última, 
constituida en junio de 2016, tiene a su cargo la administración de alrededor de 
2.400 inmuebles de la ciudad. Ambas agencias son las propietarias de los terre-
nos públicos que se ponen a disposición de los emprendimientos. En el caso de 
“grandes” desarrollos, se trata de porciones enteras de la ciudad, cuya cesión al 
mercado altera enormemente la fisonomía de la ciudad. Para tener una idea de las 
dimensiones, por ejemplo, uno de los últimos grandes desarrollos urbanos en la 
CABA fue la creación del barrio Puerto Madero en tierras fiscales. De más está decir 
que las posibilidades de nuevos desarrollos de tal magnitud están prácticamente 
bloqueadas para los gobiernos locales, aunque sin embargo existe –como lo ha 
demostrado la actual gestión– una serie de “oportunidades” a ser explotadas.

Al respecto, uno de los casos más resonantes en la actualidad es el de 
“Tiro Federal”, donde se planea la construcción de una suerte de “Parque de 

(31) Rodrigo Cruz, VI Coloquio AEV “Impulsando el Cambio”, 13 de diciembre de 2016.
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la Innovación” en los terrenos aledaños al edificio histórico del club de tiro 
deportivo ubicado en el barrio de Núñez. Mediante una interpretación con-
troversial sobre la condición de patrimonio histórico del predio aprobada en 
2005, la legislatura local puso a disposición de la ABSE el futuro del terreno. 

Allí se planea el desarrollo de una especie de “Silicon Valley” porteño, 
término utilizado por las autoridades para describir el emprendimiento. Con-
cretamente, se establece que 60 mil metros cuadrados de superficie deben 
construirse para edificios públicos y otros 60 mil para educación (universi-
dades, centros de estudio, laboratorios). Por su parte, los otros usos –como 
centros médicos y auditorios– deberían ocupar superficies de 300 mil metros 
cuadrados. Hasta el momento, sabemos que el master plan incluiría torres 
de lujo, con precios superiores a los 5.000 dólares por metro cuadrado. Las 
mismas se venderán a precios y calidades similares a las torres que rodean el 
perímetro, como las Chateau, ubicadas sobre la Avenida del Libertador. Según 
declaraciones de los ganadores del concurso oficial a la prensa:

El master plan del proyecto ganador incluye la creación de una avenida paralela 
a Udaondo, que conectará Libertador con la Ciudad Universitaria, sobre la que 
habrá parcelas aptas para construir edificios en altura. La idea es armar un borde 
para los clubes existentes, desde el CENARD hasta la General Paz. Allí las vistas 
prometen ser amplias, a grandes espacios verdes y al Río de la Plata. Según los 
responsables del proyecto se sumarán al mercado más de 100.000 m2 de gran 
valor inmobiliario, lo cual le permitirá al Estado generar ingresos del orden de 
los 100 millones de dólares. Para Tabakman, incluso, esta tira de parcelas en el 
futuro tendrá más valor que las torres que están sobre Libertador.32

Como se observa en la cita, el proyecto promueve la construcción de vi-
viendas de lujo, sin un plan de desarrollo de viviendas sociales, lo mismo que 
ocurrió en Puerto Madero. A su vez, bajo el argumento del ingreso al erario 
público de un importante capital por la venta de las tierras, no queda claro el 
valor que implica la pérdida de ese terreno en el largo plazo para los habitantes 
de la ciudad. Tampoco, más a corto plazo, quién asumirá en última instancia 
el costo del desarrollo de la infraestructura pública en un sector de la ciudad 
apropiado por los sectores concentrados de la población. 

Por su parte, la respuesta a quién pagará el precio de las grandes obras 
está más clara en el caso del Paseo del Bajo, nombre que se le dio a un viejo 

(32) Cronista, “El Tiro Federal se convertirá en un parque que incluirá torres de 
lujo”, 3 de marzo de 2017.
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proyecto conocido como Autopista Ribereña. Aquí no se trata ya de grandes 
emprendimientos urbanos, pero sí de una obra de infraestructura de gran escala 
que afectará enormemente los valores inmobiliarios de la zona hacia el alza, 
como lo reconocen los desarrolladores inmobiliarios. En este caso, la obra se 
encuentra ya en desarrollo y planea una reorganización vial del tránsito pesado 
que circula entre las Autopistas Illia y Buenos Aires-La Plata, conectando el 
ingreso desde La Plata con la zona de Retiro. Esta autopista de alrededor de 6 
kilómetros se ubicará bajo tierra y estará cubierta por una serie de espacios 
verdes situados entre Puerto Madero y el Microcentro porteño. 

Al respecto, cabe destacar que su construcción implica un importante endeu-
damiento por parte de la ciudad, el cual asumirán sus ciudadanos. La misma será 
financiada en más de un 60% por un préstamo del Banco de Desarrollo de América 
Latina (CAF), responsable de adelantar 400 millones de dólares al proyecto. El 
resto se hará con aportes del estado local. En este sentido, debemos entender 
que la magnitud de la deuda es tal que fue el principal argumento esgrimido 
por la gestión kirchnerista a nivel nacional para cuestionar la realización de la 
obra durante años. Con la llegada del macrismo al Ejecutivo Nacional se hizo 
posible conseguir el aval para este endeudamiento en 2016. 

Como vemos, ambos proyectos resonantes en la actualidad comparten la 
lógica de incrementar la deuda por habitante en la CABA, al tiempo que no se 
plantea la recuperación de la inversión pública, por ejemplo, a través de meca-
nismos de captación de plusvalías urbanas. Tampoco está previsto destinar tierra 
en áreas centrales a  vivienda social ni retener tierra pública para futuros planes. 
Se trata de políticas que agravan, como mencionamos, el acuciante problema de 
la vivienda tanto para sectores populares como para las capas medias. 

Reflexiones finales 

A lo largo de estas páginas hemos podido desandar algunos argumentos 
que suelen prevalecer al intentar comprender los motivos del creciente défi-
cit habitacional. Como se observó, la dificultad de acceso a la vivienda en la 
Ciudad de Buenos Aires no responde a un crecimiento poblacional. Los datos 
censales muestran que la población porteña no crece sustantivamente desde 
hace 60 años. Tampoco es un problema constructivo, pues con sólo recorrer 
algunas calles de Buenos Aires, es factible corroborar que se invierte y cons-
truyen torres destinadas a viviendas. Incluso han aumentado la cantidad de 
inmuebles ociosos en los últimos años.
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Es claro, entonces, que no es el crecimiento poblacional ni la falta de 
viviendas lo que acelera la imposibilidad de ser propietarios o vivir en condi-
ciones dignas de habitabilidad. Más bien, la causa principal de esta situación 
es la orientación política que se le otorga a la cuestión urbana y habitacional. 

La sincronización ideológica y partidaria entre el nivel Nacional y la Ciudad 
ha habilitado procesos cada vez más exclusivos y excluyentes. El aumento de 
hogares que alquilan es la expresión de una clara disparidad entre los proce-
sos de valorización del suelo y los ingresos que se obtienen, pero también de 
una política crediticia orientada a los que más tienen. El sistema de crédito 
en la ciudad transfiere el riesgo inflacionario al tomador. Al mismo tiempo, 
no contrarresta el alza de los precios de inmuebles, por lo cual la oferta de 
créditos accesibles y en condiciones estables orientada a los trabajadores de 
capas medias es inexistente. Estas dinámicas refuerzan procesos de mercanti-
lización que van de la mano con los proyectos privatizadores de suelo público 
e inmuebles de propiedad del Estado. No sólo los créditos están orientados a 
beneficiar a sectores medios-altos, sino que prevalece una política de desa-
fectación de uso público destinada a facilitar (y abaratar) el acceso a la tierra 
por parte de los desarrolladores inmobiliarios. 

Asimismo, la reforma de normativas como el Código de Planeamiento 
Urbano y el Código de Edificación, que generan cambios sustantivos en las 
formas constructivas, con mayor flexibilización para el avance de desarrollos 
urbanísticos, promueven procesos de valorización y apropiación privada de 
plusvalía urbana sin regulación. 

Ante estos procesos, cada vez más, sectores medios se ven obligados a 
acceder a la vivienda bajo las formas de alquiler, debiendo afrontar precios 
desorbitantes con excesivos requisitos para poder ingresar a una vivienda. 
Aunque existen organizaciones sociales y asociaciones civiles que visibilizan 
y establecen propuestas para proteger a la población inquilina, todavía pre-
valece la lógica de mercado y el acceso a la vivienda como valor de cambio 
por encima de su valor de uso. 

Repensar una política de suelo y habitacional que enfatice el valor social 
de la propiedad por sobre el mercado es un tema relevante, pendiente y ur-
gente, en tanto no hay desarrollo económico posible sin condiciones sociales 
que garanticen –tal como lo expresa nuestra Constitución– el acceso digno a 
la vivienda y a las condiciones de habitabilidad.   
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